
TÉRMINOS Y CONDICIONES DINÁMICA PROMOCIONAL "EL PENALAZO AUTOMAYOR" 

La presente dinámica promocional (en adelante, la “Dinámica”) es organizada por AUTOMAYOR S.A. – Chevrolet (en 

adelante, el “Organizador”). 

VIGENCIA 

La Dinámica será válida desde el 19 de junio de 2026 hasta el 19 de julio de 2026, inclusive. El Organizador podrá finalizar la 

Dinámica de manera anticipada por agotamiento de beneficios, sin que ello genere obligación de compensación. 

COBERTURA 

La Dinámica aplica exclusivamente en las vitrinas de Automayor Chevrolet: 

● Calle 13 #38-91, Bogotá D.C. 

● Carrera 30 #8 Sur -17, Bogotá D.C. 

● Autoplaza – Centro Comercial Mallplaza. 

PARTICIPANTES 

Podrán participar: 

● Personas naturales mayores de edad interesadas en adquirir vehículos nuevos Chevrolet livianos o pesados durante 

la vigencia de la Dinámica. 

● Clientes que se encuentren en proceso de negociación comercial con un asesor de ventas de Automayor Chevrolet. 

No podrán participar: 

● Empleados de Automayor S.A. 

● Familiares en primer grado de consanguinidad de empleados de Automayor S.A. 

● Personas que ya hayan participado previamente en la Dinámica durante la vigencia de la campaña. 

MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

1. Cada cliente tendrá derecho a una (1) única oportunidad de participación durante la vigencia de la Dinámica. 

2. La participación deberá realizarse exclusivamente antes de la facturación del vehículo y como parte del proceso de 

negociación comercial. 

3. El participante deberá ejecutar un (1) lanzamiento de balón hacia la mini cancha "El Penalazo Automayor". 

4. El premio obtenido corresponderá al puntaje del espacio donde ingrese el balón. 

5. El resultado será válido únicamente cuando el balón atraviese completamente alguno de los espacios de puntuación 

establecidos en la cancha. 

6. Si el balón no ingresa en ninguno de los espacios habilitados, el participante no obtendrá premio. 

7. No se permitirán segundos intentos, repeticiones o lanzamientos adicionales por parte del mismo participante. 

8. La participación en la Dinámica no obliga al Organizador a efectuar descuentos o beneficios diferentes a los 

expresamente establecidos en estos términos y condiciones. 

PREMIOS 

La cancha "El Penalazo Automayor" cuenta con cinco (5) espacios de puntuación, cada uno asociado a un beneficio 

específico: 

Puntaje 30 

Bono para SOAT 

Beneficio aplicable sobre la compra del SOAT del vehículo adquirido, de acuerdo con las condiciones definidas por Automayor 

Chevrolet. 



Puntaje 20 

Primera revisión gratis 

Incluye la primera revisión de mantenimiento programado del vehículo adquirido, según el plan de mantenimiento definido por 

Chevrolet para la referencia correspondiente. 

Puntaje 15 

Bono de Lavado y Polichado 

Incluye un (1) servicio de lavado general y polichado básico del vehículo adquirido. 

Puntaje 10 

Bono de descuento por $500.000 

Descuento comercial por valor de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000), aplicable a la negociación del vehículo nuevo 

objeto de la compra. 

Puntaje 5 

Bono de gasolina 

Beneficio representado en combustible por el valor definido por Automayor Chevrolet al momento de la entrega del vehículo. 

ENTREGA DE LOS BENEFICIOS 

1. Los beneficios obtenidos serán registrados por el asesor comercial responsable de la negociación. 

2. Los beneficios serán aplicados únicamente sobre compras efectivamente facturadas durante la vigencia de la 

campaña. 

3. Los beneficios no serán entregados a clientes que no formalicen la compra del vehículo. 

4. Los beneficios son personales e intransferibles. 

5. Ninguno de los beneficios podrá ser redimido por dinero en efectivo. 

RESTRICCIONES 

● Aplica únicamente para vehículos nuevos Chevrolet comercializados por Automayor Chevrolet. 

● No acumulable con otros beneficios promocionales salvo autorización expresa de la Gerencia Comercial. 

● El Organizador podrá verificar la identidad del participante antes de aplicar cualquier beneficio. 

● Los beneficios estarán sujetos a disponibilidad. 

● Automayor se reserva el derecho de invalidar participaciones que evidencien fraude, manipulación o incumplimiento 

de estos términos y condiciones. 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Con la participación en la presente Dinámica, los participantes autorizan de manera previa, expresa e informada a 

AUTOMAYOR S.A. para el tratamiento de sus datos personales conforme a la legislación colombiana vigente y a la Política de 

Tratamiento de Datos de la compañía. 

CONDICIONES GENERALES 

● Automayor podrá modificar, suspender o cancelar la Dinámica por razones operativas, comerciales, de fuerza mayor 

o caso fortuito. 

● Cualquier situación no contemplada en estos términos será resuelta directamente por el Organizador. 

● La participación en la Dinámica implica la aceptación total de los presentes términos y condiciones. 

ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS 



La participación en la Dinámica Promocional "El Penalazo Automayor" implica el conocimiento, comprensión y aceptación 

integral de los presentes términos y condiciones. 


